
COÍ{ITÉ HUilICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
REL/ACIOI{ADOS DE TLATLiAUQUfTEPEC, PUEBLTA

2021-2l¡24
H. AYUf{TAfrlIEIlTO DEL IIU?{ICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICTPAL
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XYA GRUPO COT{STRUCTOR S.A. DE C.V.

GUILLER}IO CAR]rIO]IA GóHEZ

UBICADO EN LA LOCALIDAD DE EL CAN
ItIUilICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLiA"I

AL, EN EL

TL(TL4UQUITEPCC

I
IMPORTE: $7OO,OOO.OO (SETECTEÍ{TOS }trl PESOS OO/1OO H.N

IfTCLUIDO

FONDO APLICADO: FISÍII-DF 2022

VIGENCIA:
INICIO: 31 DE OCTUBRE DE 2022
TÉRmIilO: 30 DE DICIEiIBRE DE 2022
60 DíAS ]TATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBUCA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMIN
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO D
TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE-
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, EN SU CARÁCTER
PRESIDEilTE I,IUilICIPAL CONSTÍTUCIONAL Y POR LA oTRA PARTE LA EMPRESA xYA
GRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR GUILLER]IIo cARiIoNA
GóMEZ, EN SU CARÁCTER DE REPREsEI{TA]ITE LEGAL, A QUIEN SE LE DENoMINARÁ *EL
CONTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLAR,ACIONES

1.- 'EL CONTRATANTE" DECLARAT

1.1.. PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
SECRETARIA DE PLANEACIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,
RADICARA LA INVERSIóN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO A LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FIS}I-
DF, EJERCICIO 2lJ22, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN No frtTp/Trrt 12022-
LOIOB9, EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL BAJO LA PARTIDA PRESUPUESTAL
6.2.6.2.

1.2.- TIENE ESTABLECTDO SU DOMTCILIO EN AV. REFORilA ilo. 47-A, COLOÍ{IA CEÍ{TRO,
cóDrco posrAL 739oo; DEL MUNrcrpIo DE TLATLAUQUTTEPEC, puEBLA, MISMos euE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CO
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1.3.- LA ao:uoIcncIór DEL pRESENTE coNTRATo sE REALIZo pon ¡rvrrlcrón
CUAÍ{DO iIENOS A TRES PERSOilAS.

1.4.- GESTIoNAnÁ y oarrNoRÁ ToDAS y CADA UNA DE LAS AUToRIZACIoNES. LICENCIAS
y eERMISoS euE EN DEREcHo sE REeUIERE eARA tA r:rcuclórrl DE tl oBRA, oBlETo DE

rl
TL{TL4U UIT(PSC
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ESTE CONTRATO.

2.. *EL COI{TRATISTA" DECLARA:

2.1.- TENER cApAcIDAD :uniorca pARA coNTRAER DERECHos, oBLIGAcIoNES y
LAS coNDlclolv¡s rÉcrulcas v rcoruóutcas pARA oBLIGARSE A LA r:ecuclón

I
7 oBRA'co¡srnuccrólr DE cAitcHA DEpoRTwA, Ei¡ EL pREEscoLAR .EL

COf{ CLAVE 21KJNO291I, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE EL CANAL, E
]IIUÍIIICIPTO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA" Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACI
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEy DE oBRA púeucA y sERVICI
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y I-AS REGLAS GENERALES PARA
I.A CONTRATACIóN Y E:¡CUCTóN DE OBRA PÚSUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

2,3.- ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA
VOLUlrlEl{ 630, INSTRUT{EilTO 62667. DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2015, OTORGA
ANTE LA FE DE LA ilOTARIA PUBLICA f{O. 4 LIC. RICAR,DO LUCIO IAARRA CADENA.
DE LA cruDAD oe rez¡urlÁ¡, EsrADo DE puEBLA, TNSCRITA EN EL REGISTRo púguco
DE LA PROPIEDAD CON REGISTRO FEDER,AL DE CONTRIBUYENTE XGC15O43OT28,
REGrsrRo or pnonót DE coNTRATrsrA rrtu?{rcrpAl No itrp-Do p l026-2c,22.
2.4.. SU OB]ETO SOCIAL ES ENTRE OTROS CONSTRUCCIONES EN GENERAL, QUE SU
REPRESENTAÍ{TE LEGAL GUILLERÍI,IO CARi{ONA C6¡CCZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD
COMO ADITIINISTRADOR úTTTCO CO¡¡ EL PODER NOTARIAL 630, IÍ{STRUiIENTO
62667; DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2015, ANTE ilOTARIA PUBLICA NO.4 LIC,
RICARDO LUCIO IBARRA CADEÍ{A; DE LA CIUDAD DE TEZIUTIÁT, ESTEOO OE
PUEBLA.

Y DECLARA BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA DE I-¡ SUSCNIPCIóru OEI
MISMO NO LE HA SIDO REVOCADA.

2.5.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 20 DE I{OVIEIIBRE fTO. 2OO, COL,
cENTRo, cp. 73950 DEL uut{rcrpro DE cH¡cNAurLA, puEaLA MrsMo euE señau
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBUCA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
LOS PROYECTOS ENqUNTCTóNICOS Y OE Tr'¡CCruIrRÍE; LAS NORMAS DE CAUDAD DE LOS
MATERIALES y Eeurpos or ¡rustnucróN eERMANENTE eARA STE TIPO DE OBRA;

\

)

t

E

UNE
ELA

L",

G rrrrr'.at u¡rt¿unie¡rt<>tlallaut¡uitepcc.gob.rnx nlms,tlclce

COTTTTÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA
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TLATLAUQUITEPEC

H. AYUilTAIIIEI{TO DEL IIUf,ICIPIO DE TL¡ATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUI{ICIPAL
llo COf{/ IIITP/ R33-FISil-DF/ 22-2L24 I 0A6-(o8rFRtio DE co\n\LlDÁDr0l.:0]r-
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ESpEcIRcAcIoNES DE coNsTnuccIóru AeLICABLE nARA ESTE TIpo DE oBRA; NoRMAS DE

sERVIcIos rÉc¡ucos vIGENTES; cATALoGo DE coNcErros, CANTIDADES DE TRABAJo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNTTARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE uq pnoposlclóN; ANÁLISIS DE Los pREcIos uNITARros DE Los coNcE
DE TRABATO; neUClów DE LOS COSTOS AÁSTCOS DE MATERTALES, MANO DE O
MAeUINARIA DE coNSTRUCcIóru eue INTERVIENEN EN Los a¡¡ÁusIs nNt¡RI
nruclón DE Los MATERIALES y Eeurpos DE TNSTALACIór.¡ ptRr4eNrr{TE euE EN su
pRopoRCIoNE EL coNTRATANTE y su eRoGRAMA or uluzaclóN; ANÁLrsIS D

COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE E]EC
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIOD
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAM
utuzaclór'¡ DE LA MAeUINARIA y Eeulpo DE coNSTRUCCIóru y peocrolMlENTo
EL A]USTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PAR
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN
e¡ecuc¡ór.l DE Los rRABAJos.

2.7.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTRATO
y coNSIDERo roDos Los FACToRES euE INTERVIENEN EN su o¡cuclót¡.
3.- AI'I BAS PARTES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PUEGO DE REQUISTTOS CON SUS ANEXOS,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIITIERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - *EL CONTRATANÍE" ENCOMIENDA A *EL

coilTRATrsrA" LA REALIzACtóru or urun oBRA euE coNSISTE EN LA *colsrnucc¡ór
DE CAí{CHA DEPORTM, EN EL PREESCOLiAR .EL CANAL., COf{ CLAVE 2IKJíIO291I,
UBICADO ETII LA LOCALIDAD DE EL CANAL, EN EL iIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC,
puEBLA" y ESTE sE oBUGA A REALIZARLA HAsrA su rorAl TERMINacIów. tctrn¡voo
PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS
señeuoos EN Los rNCISos 2.6 y 3.1 DE LAS DECLARACIoNES DE ESTE corurRero, asÍ
COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: gTOO,OOO.OO (SETECIEIITOS I'IIL PESOS OO/1OO
l,l.N.) IvA INCLUIDO.
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COHTTÉ HUÍ{ICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2l¡2L-2024
H. AYUNTAiIIENTO DEL Í{UNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA Í'IUNICIPAL
No coil/Í'tTP/R33-FISM-DF/22-2,.24 I Oa6

EJERCTCTO 2022 FISH-DF $7OO,OOO.OO

PRESU PU ESTO CONTRATADO
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LtM002 LrMPrA, TRAzo Y NtvErAcróN
PARA DESPLANTE DE EDIFICIO,

rNcruYE LocAUzAcróN DE uEs,
COTAs, NIVELES, EQUIPO,

HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.

M2 523.t4 s 11.52 5 6,0 48

77072 ExcAvAcróN A MANo TERRENoIPo,'8,' INVESTIGADO EN OBRA,

CUATQUIER PROFUNOIDAD INCLUYE

ACARREO A TIRO AUTORIZADO

DENTRO DE LA OBRA D€ MATERIAL

NO UTILIZABLE, PAGO POR UN¡DAD
DE OBRA TERMINADA.

M3 62.45 s 14,837.

72142 coMPAcrAcróN DE NtvEL DE

ExcAVAcróN (supERFrcrE ExpuEsrA)
coN BAILAR|NA AL 70% SEGúN tA
PRUEBA PROCTOR STANDARD.

M2 523.74 s 103.40 s 54,154.72

BASE-001 BASE HrDRAuucA coN MATERTAT

QUE CUMPLA CON LAS NORMAS
VIGENTES DE LA s.C.T., COMPACTADO
AL 9s% DE SU P.V.S.M. (P.V.S.M.

COMPRENDIDO ENTRE 1,850 A 1,950
KG/CM3), INCTUYE AGUA,
rNcoRPoRAcrór'¡, suMrNrsrRo DE

MAIERIATES, MANO DE OBRA,

MAQUINARIA, EQUIPO Y

HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO

INCLUYEN LOS ACARREOS DET

MATERIAL}

M3 61.20 S 362.89 5 22,208.A7

ACAOgO ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. PRIMER KILOMETRO, CARGA

MEcÁNrcA

M3 79.56 S sr.26 s 4,078.2s

ACA091 ACARREo EN cAMtóN DE MATERTAL

MIXTO. KII.OMETRO SUBSECUENTE,

ZONA URBANA

M3/KM 9,547.20 S 8.84 s 84,397.25

MAtLOO6 SUMINISTRO, HABILITADO Y

COLOCADO DE MATLA OE ACERO 6 X
6 - 10 / 70 EN PTSOS SUMTNTSÍRO Y

coLocAcróN.

M2 516.00 5 62.2L s 32,100.36

72071 CONCRETO HECHO

'C=2OOKG/CM2 EN

EN OBRA F

CIMENTACIÓN

M3 6!.92

I

s 2,s07.17 57ss,243.97

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANT P.U.

R IBLA M4CICq

4

t/Ú, t!flu¡bté ! h,,d¡ciü,á

t

&

IMPORTE

CANCHA OCPORTIVA

5 236.07

+
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courrÉ HurrcrpAL DE oBRA pús¡-rcl y sERvrcros
RELACIOI{ADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA
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H. AYUNTAIIIEIITO DEL ITIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COÍ{TRATO DE OARA PUBLICA }IUilICIPAL
NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2L24 o86

latlauquitcpec Puebla
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TL4TL4UQUIT(PEC

6r.M.A 3/4" TNCLUYE COLADO,

VIBRADO Y CURADO.

coR007 CORTE CON CORTADORA DE DISCO

EN PAVIMENTO DE CONCRETO A 10
CM. DE ESPESOR.

350.00 s 39.s4 513,839.00

ml 350.00 5 11.46 S 4,oLL.7dCATAFATEO DE GRIETAS

PtcAc005 ACABADO ESCOBILLADO O FINO

SOBRE FIRMES O PISOS DE CONCRETO

BANQUETAS

M2 516.00 s 25.43 s 13,12'r
CIMBRADO Y OESCIMBRADO CON

cnaRous uerÁucAs, A Dos cARAs

M2 29.63 5 96.83

\

s 2,869

slsrgul ot rr-uurrlcrór
51429 M s 4s.26

51468 SUM. COL.Y CONEX. DE CABLE DE

coBRE C/AtSLAM. THW CAUBRE #10
INCTUYE CINTA AISIANTE.

S 38.s0 s 1,s4O.0O

51451 SUMINISTRO Y TENDIDO DE TUBO

CONDUIT FIERRO GATVANIZADO

PARED DELGADA 25 MM. DE

DTAMETRo rNcL- coNExtoNEs,
Rn¡ruRls v ru¡cróN. P.u.o.T.

M 5
772.25

51313 SUM. Y COt. DE CAJA CUADRADA DE

LAM. GALV. DE 12 X 12 X 5.7 CM.
rNcL. MATERTAL DE FuAclóN

PZA 9.00 s
144.94

5 1,304.46

51466 SUM. COL.Y CONEX. DE CAELE DE

coBRE C/ArstAM. THW CALTBRE fi2
INCLUYE CINTA AISLANTE.

235.00 S 26.07 5 6,126.45

suMrNrsrRo Y coroclcrór.¡ or
LUMINARIA LED CAMPANA CA 4G
120 100 WATTS

PZA 6.00 5 7,2s9.O7 s 43,5s4.42

ErEC099 coNsrRuccróN oE MURo PARA

ALOJAR MUFA PARA ACOMETIDA,
BASE PARA MEDIDOR Y ELEMENTOS

EtÉcfRtcos NEcEsARtos DE 1.80 x
1.OO A BASE DE TABIQUE ROJO

RECOCIDO ASENTADO CON

MORTERO CEMENTO-ARENA EN

PRoPoRctóN L;4, TNcLUYE:

HABILITADO DE ACERO, CONCRETO

F C 2OO KG/CM2, REPELTADO Y

APIANADO FINO DE 2.50
cENTíMEfRos DE EsPEsoR coN
MORTERO CEMENÍO.ARENA EN

PRoPoRctóN 1:4, suMrrytsrRos,

P7A 1.00 5 7,232.L2 5 7,232.t2

ru<1uitt ¡rt'c.qoll.rrn PtEflA MqGICS

ffi
e

ml

CALAFOO3

crMB039

SUMINISTRO Y TENDIDO DE TUBO

CONDUIT PVC PESADO 25 MM. DE

DtÁMETRo tNCLUYE: coNExtoNEs,
TRAzo, RANURAS, ExcAvActóN Y

RETLENO.

20.00 s 90s.20

40_oo

70.00 s 7'8s7 50 

ll
I

s6008-A
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CO¡.TTTÉ ilUilICIPAL DE OBRA PÚB¡.TCI Y SERVICIOS
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*MANO DE OBRA, MATERIALES,

ACARREOS DENTRO Y FUERA DE

OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

uEcucróN.
45tLl suMrNrsrRo Y colocAdóN DE

ESTRUCTURA CON TUBO NEGRO DE 2

1/2" PARA PoRTERÍAS Y PosrE DE

BASQUETBOT DE 3.67 X 3,05 M. DE

ALTURA Y 1.22 M. DE ANCHO, (PLANO

ARe 02 cANcHA DE usos MútrPLEs
CAPCEE) INCL PINTURA

ANTICORROSIVA, PINTURA ESMATTE,

HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y

TODO tO NECESARIO PARA SU

FUNCIONAMIENTO, P,U.O.T.

PZA 2.00 s 41,102.19 S ez,20É.3a

45145 suMrNrsrRo Y FABRtcAcróN DE

CUADRO TABLERO PARA

BASQUETEOT DE 1.80 X 1.05 MTS A
BASE DE PTR DE 2'ANGULO DE 2"
sotERA DE 1' x r/B' AcRfLtco
ÍRANSPARENTE DE 12 MM SUJETAOO

PERIMETRAL CON ANGUTO DE

ATUMINIO DE 2'Y TORNILLOS

INCLUYE: ACARREO A OBRA Y

MONTAJE.

PZA 2.00 s 8,s09.62 s 17,019.24

CANCHOOl suMrNrsrRo Y coLoc¡clóN DE

POSTE PARA CANCHA DE VOTIBOL DE

TUBO NEGRO C{O DEC 0.65 M DE

LoNGlruD or ¡" or o¡AruerRo v z.s
M DE LoNGrruD DE 2 1/2'DIAMETRo
AHOGADO EN BASE DE CONCRETO

FC= 250 KG/CM2, INCLUYE:

ExcAVAcróN, PTNTURA

ANTICORROSIVA Y PINTURA DE

ESMALTE, TRABAIO IERMINADO.

PZA 2.00 5 3,L72.L2 5 6,344.24

CANCHOO4 suMtNtsrRo Y APLrcAcróN DE

PINTURA DE ESMALTE CALIDAD

COMEX 1OO EN CANCHAS DE 12 CM
DE ANCHO INCLUYE TRAZO,

UMPIEZA, REPARACTóN DE LA

SUPERFICIE MANO DE OBRA Y

MATERIALES EN tfNEAs RECTAS Y

CURVAS.

M 422.3L s 34.66 5 74,637.26

CANCHOOS SUMINISTRO DE RED OFICIAT PARA

CANCHA DE FUTBOL

PZA 2.OO s 1,090.83 s 2,181.66

14090 SUMINISTRo Y cotocAclÓN DE RED

DE CANASTA DE CANCHA DE

BASQUETBOL

PZA 2.00 s 448.82

qtntcpe(.9() b.rrn

&
$ 224.4t
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TLATLAUQUITEPEC DIRECCTóN DE

UCAS.
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TERcERA. - pLAZo ot r¡ecucróru. - "EL coNTRATrsrA. sE oBLIGA A INICIAR LA
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2022, Y A CONCLUIR
TARDAR EL 30 DE DICIEITIBRE OE 2l,22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA
oBRA. coN uN pERIoDo oe t:ecucIó¡l oe oo oÍ.ls NATURALES,

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. -'
coilTRATANTE" sE oBLIGA A poNER n otsposIcIó¡r DE -EL cof{TRATrsrA-, EL o Lo
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
coNTRATo, esÍ couo EL DICTAMEN, pERMISos, LIcENCIAS, y DEMAS AUToRIzAcIoNEs
euE sE REeUTERAN eARA su neeuzacróru.

QUITTA. - ANTICIPO. . PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OB]ETO DEL PRESENTE
coNTRATo "EL coNTRATANre" oroncapá uN ANTIcIpo DEL TRETNTA poRcrEilTo
(3oc6) DE ll lsrcuctótr¡ APRoBADA AL coNTRATo, CoRRESeoNDIENTE eARA EL nRIMER
EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $21O,OOO.OO (DOSCIENTOS
DIEZ ÍIIIL PESOS OO/1OO }I.N.) CON IVA IilCLUIDO, PARA LA COMPRA DE EQUIPOS,
MATERIALES DE INSTALACIóT'¡ PTRNET'¡C¡¡TE Y DEMAS INSUMOS NECESARIOS PARA
nenuzncróru DE Los rRABAJos, oBlETo DE EsrE coNTRATo.

sExrA. - ceururÍls. - pARA GARANTIZAR EL coRRECTo cuMpLIMIENTo DE Los
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(1OO/O) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $7OOOO.OO
(SETENTA rrrrl pEsos ool1oo r.t.N.) A FAVoR DE u resonrnÍl HuittcrpAl DEL H.
AYUNTAÍTIIEÍITO DEL iIU]IICIPIO DE TLAT¡TAUQUITEPEC; CONCEDIDA pOR LA
Irustruclóru AFIANZADoRA AUToRIZADA y ACErTABLE nARA.EL CoNTRATANTE-, y SERA
vIGENTE HASTA LA FECHA DE rrnl4lNnclóN TorAL DE Los rRABAJos. pARA su
ce¡¡ceucIó¡¡ sE REeuTERE LA AUToRrzAclóru expResa poR ESCRITo DE -EL
coNTRATANTE" DIRIGTDA A LA lNsTrruclót'¡ grucaneaoA DE EXpEDIR LAs FTANZAS
CORRESPONDIENTES,

coNcLUIDA LA oBRA, No oBSTANTE, su nrctpclóN FoRMAL, "EL coIrrRATrsrA-
QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDo LA REpARlctón oe cuALeuIER otño nesuLttrut¡
DURANTE uN pLAzo DE 12 MESES posrERIoRES A tá TERMTNACTóru y er'¡tRtcn FoRMAL;
poR Lo euE'EL colrtrRATrsre" orarRÁ coNSTITUIR FIANZA A FAVoR DE u rrsonenÍn
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLAUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10o/o) DEL MONTO TOTAL EJ CIDO EN LA OBRA.
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EN EL CASO DE RESCISION DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARA
A'EL coilTRATAt{TE" EN EL pLAzo y TERMINo eur sr srñel¡ EN EL coMUNICADo DE

nescrslótrr; sI No sE cuMpLE coN Lo ESTABLECIDo poR ESTE oRDENAMIENTo, oeerRÁ
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉpr¡ul. - FoRMA DE pAGo. -'EL coNTRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMALT

8 eRESENTE coNTRATo, oeaeRÁ eRESENTAR A'EL coNTRATANTE- FACTURA poR E

PORCIENTO (1000/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPI
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
irTPg30215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRA
PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DIAS
MES, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA
suprnvtstón, coNFoRME AL CALENDARIo DE ERoGAcIoNES MENSUALES, DENTRo DE L
ctnco oÍas HÁsrles sTGUTENTES A LA FEcHA DE coRTE DE LA ELABoRAcTóI.¡ oe
MISMAS; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTE
sEñauoo, sE INcoRpoRAnÁ¡¡ a u srculENTE ESTIMACIóN peRn eur "eL coNTRATANTE
INICIE SU TRAMITE DE PAGO.

UNA VEZ QUE'EL CONTRATANTE- APRUEBE LAS ESTIMACIOT'¡ES, ÉSTT LAS CruTRCCERÁ
ALTESoRERo MUNICIeAL eARA EFEcros DE pAGo, DE CoNFoRMIDAD coN r-os rÉnl4Ir{os
DE FINANCIAMTENTo ALUDIDo EN EL INcISo 1.1 DE LAs DECLARACIoNEs, te orneccló¡t
DE oBRAS coxranÁ cot'¡ uN pLAzo No MAyoR A euINcE oÍls uruRnlrs pARA REAUZAR
u nrvIsIóN rÍstce eoNllvIsrRATIvA y AUToRIzAcIó¡¡ or LAS ESTIMACToNES
RESPECTIVAS.

orspuÉs DE REALIzADo EL pAGo DE LA ESTIMActór'¡ 'r¡- coNTRATrsrA- TIENE uN
plAzo No MAyoR A 5 (crNco) oÍes nÁaIlrs nARA eRESENTAR su coMpLEMENTo DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

ocfAvA. - NUSTES DE cosros. - LAS pARTES ACUERDAN t-l R¡vtslótu y AlusrE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
ocuRRAN cIRCUNSTANCIAS IMeREVISTAS DE oRDEN ¡cot¡óNlco euE DETERMINEN uN
AUMENTo o nroucc¡ón DE uN cINCo poR cIENTo (solo) o MAs oe Los cosros DE Los
TRABA]OS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
SIEMpRE y cuANDo u e:ecuclón DE Los TRABAJoS sE ENCUENTRE EN TIEMpo coN
nrucróru AL pRoGRAMA pAcrADo. EL AJUSTE DE Los cosros se nenuznRÁ MEDIANTE
u nrvrsló¡¡ DE cADA uNo DE Los pREcIos que esÍ Lo REeuIERAN.

No sE oroRGAnÁ rutrucú¡¡ lpo DE ANTICIpo soBRE Los IMpoRTES RESULTANTES DE Los
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE E]ERCIqO.

frovENA. - pAcos EN ExcESo. - rRqrÁruoose DE pAcos EN ExcESo euE HAvA REcIBIDo.EL COÍ"TRATISTA". ESTE DEBERA REINTEGRAR LAS CANT]D
NÁs los TNTERESES coRREspoNDrENTES, EN uN plAzo No M

ES PAGADAS EN EXCESO,
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A eARTIR DE LA RECLAMIcIó¡¡ or orvoluctóN poR nARTE DE *EL coilTRATANTE-,
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA

CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
sE coMpurARolu poR oÍas CALENDARIo DESDE EL pAGo HASTA LA FECHA EN eu
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE *EL CONTRATAN

DECIiIA, - MATERIALES Y EQUIPO OE IT'¡STEUCIóN PERMANENTE. . LOS MATE
EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL CONTRATAÍ{TE" SUMINI
A*EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJET
ESTE CONTRATO, QUEDARA BA'O LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLI
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUER
sUMINISTRADoS o ADeuIRIDos, DEBIENDo ACREDTTAR su apucaclóru MEDIANTE
oocuprerurecróN euE pRopoRcroNE LA RESTDENcTA oe suprnvrslóru.
*EL cot{TRATrsra" orgeRÁ CoNSERVAR y REINTEGRAR A "EL coNTRATANTE" ToDo
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SID
SUMINISTRADOS POR'EL COÍ{TRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL COilTRATISTA" N
pUEDA ACREDTTAR A pLENA smsrncclóru DE'EL Co¡{TRATANTE", Le rr,¡sreucrón or
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTRE

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA
FECHA DE NTCTPCIóITI DE LOS TRABAJOS.

DEcr¡rto pRrf{ERA, - nrcepc¡óru DE Los rRABAlos. - LA Recepclótu DE Los rpaBAlos,
yA sEA pARCIAL o rorAl, se neeuzenÁ pREVIo AVISo DE TERMINAcIóru oe uos
TRABA]OS QUE'EL COI{TRATISTA" COMUNIQUE A *EL CONTRATAÍ{TE" CONFORME LO
pREVISTo poR LA LEy DE oBRA púauct y sERVICIos RELACIoNADos coN LA MISMA.

AL EFECTo sr trverurnRÁ uN ACTA DE ENTREGA- n¡crpcIów DE Los rRABAJos, EN LA

QUE SE oTtlIuRÁru EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL
EJEcurADos v que oeeeRÁN sER coRREGrDos poR EL coNTRATrsrA y Los sALDos y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER AL CONTRATISTA.

*EL coNTRATrsra" senÁ el úruIco RESpoNSABLE DE LA EJEcucIóru or los TRABA]oS
v oearRÁ SUIETARSE A ToDos Los oRDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADEs
CoMpETENTES EN MATERIA DE oBRA púeuca DE coNSTRUccIów, srcuruoaD y uso DE

Le vÍn púauce, esÍ cor"to A LAS DrsposrcloNEs ESTABLECIDAS AL EFECTo poR *EL

coNTRATrsrA-. LAS RESnoNSABILIDADES v los oRños y pERJUICIos euE RESULTEN
poR su INoBSERVANcTA, srnÁ r ceReo DEL coNTRATrsrA.

DECIiIO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - "EL CONTRATISTA" SE
oBLTGA A ESTABLECER, ANTICInADAMENTE A LA tllclactól,¡ DE Los rRABAtos, EN EL

srrlo DE nrauzncrórrl DE Los MISMos. uN REeRESENTANTE eERMANENTE que oannnÁ
coN su SUpERTNTENDENTE DE coNsTauccrów EL cuAL otarnÁ TENER poDER AMpLro y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO L CUMPL]MIENTO DE ESTE
CONTRATO. " EL CONTRATANTE" ERVARA EL DERECHO S su eceprac¡óu, EL cuAL
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poonÁ g¡ncrR EN cuALeuIER TIEMpo. Lo ANTERIoR oeeeRÁ eUEDAR ASENTADo EN LA

APERTURA DE LA BITACORA DE OBRA.

EL SUpERINTENDENTE DE consrnucclóru DESIGNADo poR'EL coNTRATrsrA" TEN

La oaucnclóN DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyECTo y LAS ESPEcIFICACI
rÉcrurcas v oraenÁ ESTAR FAcULTADo pARA DIRIGIR m r:tcuctón DE Los TRABAJ

10 euE sE REFIERE ESTE coNTRAro, lsÍ corqo eARA AcEprAR u oBJETAR LAS ESTTMAcI

CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA ELCUMPLIMIE
ESTE CONTRATO.

DECI]IIO TERCERA. - RELACIONES LABORALES, . .EL CONTRATISTA", CO

EMPRESARIO Y PATRON DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABA]
MATERIA DEL coNTRATo, senÁ rr úruIco RESeoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES
DERIVADAS DE LAS DISposIcIoNEs LEGALES v orplÁs oRDENAMIENTos EN MATERIA DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN

su coNTRA o EN coNTRA DE *EL coNTRATAI{TE-, rru ReucróN coN Los TRABAI
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIüA CUARTA. - RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA, . "EL CONTRATTSTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABA.]OS OBJETO

DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
nr¡uzeclórr¡ DE ToDos y cADA UNA DE LAS pARTES DE DICHA oBRA sE errcrúnru e
smsrecclóru DE *EL Co¡{TRATANTT". nsÍ coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y
RIESGo, DE Los EFEcros y vrclos oculTos DE LA MISMA y or los onños y pERlulclos

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
coNTRATAilTE- o A TERcERos, EN cuyo cASo sE neRÁ rrecr¡ve u cnnn¡tTÍa
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA *EL CONTRATISTA- A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS TiSICIS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANExos, esÍ co¡,lo Los DEREcHos DE coBRo soBRE Los BIENES y rRABAlos
EJECUTADoS QUE AMPARA ESTE CoNTRATO SIN PREVIA npnoanclÓN EXPRESA Y POR

EScRrro DE "EL coNTRATANTE- EN Los rÉnpulrros DE LA LEy DE oBRA púeucA v
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

*EL coNTRAT¡su- seRÁ el úurco RESpoNSABLE DE LA EIECUCTórv oe Las ogRAs
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE
poR ESCRITo 'EL cor{TRATAilTE-, oRorrulnÁ su REpARAcIóru o nrposlclórrt
INMEDIATA y srRÁ poR CUENTA DE *EL coNTRATrsrA-.
*EL coNTRATrsü- orsrRÁ sUJETARSE A LAs DISposICIoN S DE SEGURIDAD QUE 'EL
CONTRATA'{TE" TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA O ASI COMO A LOS DEMAS
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REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
consrRuccrór'¡, SEGURTDAD y uso DE Ln vÍr pÚeuca.

'EL coNTRATrsm- seRÁ RESpoNSABLE y A su cARGo oe los oeños y pERlulclos
CAUSE A *EL CoNTRATA¡TE- o A TERCERAS coN MorIVo or u ¡:ecucló¡¡ o
OBRAS POR NO A]USTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS
ApUCABLES. Los RIESGos y coNSERVAcIóru oe us oBRAS HASTA EL MoMENTo
ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATAÍ{TE". CUANDO APAREZCAN DESPERFE
VICIOS EN LA oBRA DENTRo oTInÑo SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIoN DE LA M
POR 'EL COÍITRATAÍ{TE". 'EL COÍ{TRATISTA" REPARARA O REPON
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIIIO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -

'EL cor{TRATArre- ¡eruonÁ LA FAcULTAD DE vERIFIcAR, sI LAS oBRAS oBiETo DE ESTE
coNTRATo sr rsrÁ EJECUTANDo poR'EL coNTRATrsrA- DE AcuERDo coN EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL CONTRATANTE" COlqpAnAnÁ
prnlóolcnurr'¡TE coNTRA EL pRoGRAMA DE AVANCE DE LA oBRA, sI DE LA compeRnctó
ANTERIoR, EL AVANCE ES MENoR euE Lo euE orgró RreuznRSE, *EL CoNTRATANTE
PROCEDERA A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 %) DE LA DIFERENCIA DE DICH
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PRoGRAMA HASTA t-A RrvIsIóN.

INDEpENDIENTEMENTE DE Iá pENA coNvENCIoNAl señeuoa e¡¡ el pÁRnero ANTERIoR,
'EL coNTRATlnre" poonÁ oprAR ENTRE ExIGIR EL cuMpLrMIENTo DEL coNTRATo o
BIEN LA RrcIsIó¡l DEL MISMo.

DECIÍIIA SEXTA.. SUSPCruSTóru TEMPORAL DEL CONTRATO. -'EL CONTRANIT¡- POONÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN
cuALeurER MoMENTo, poR CAUSAS JUSTTFTcADAS o poR RAzoNEs or rnreRÉs GENERAL,
srN euE ELLo IMeLIeUE su DETERMTNAcTó¡¡ oeRrurnvn.

EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ corunruuAR PRoDUCIENDo roDos sus EFECToS LEGALES
UNA vEz euE HAvAN DESAeAREcIDo LAS cAUSAS euE MonvARoN DICHA suspe¡¡sIóru.

DEcruo sÉpr¡ro.- n¡sclstóru ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.- *EL colrrRATAr{TE-
poonÁ r¡l cuALeuIER MoMENTo REScINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo
poR CAUSAS or trureRÉs GENERAL o cuANDo No INICIE Los rRABAlos o INCUMpLA
coN EL eRoGRAMA DE EiEcucrów pon FALTA DE MATERTALES, TRABAJADoRES o Eeurpo
DE coNSTRUCCtó¡¡ y lr¡o REpARE o REpoNGA ALGUNA pARTE DE LA oBRA REcHAZADA .
euE No cuMpLA coN LAs EspEcrFIcAcIoNES or couslnucclóru o NoRMAS DE
CALIDAD; eSÍ COptO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPUQUE CO¡lrnaVtr'¡ClóN A LOS
rÉnNI¡los DEL coNTRATo. oeelÉNoos¡ LEVANTAR uN ACTo DoNDE sE ESCRIBAN LA
FoRMA y ¡ÉnNIruos EN LA euE se e:ecuró LA oBRA, AVANCES, MATERIALES
SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA coNTRAvENc¡ó¡¡ a L¡s DIsposrcIoNES, LINEAMIENToS, BASES, pRocEDIMIENTos y
REQUISITOS QUE ESTABLECE E OBRA PUBLICA Y SER CIOS RELACIONADOS CON
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LAS MISMA Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASI COMO
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DE 'EL CONTRATISTA"
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIóN INMED
RESPONSABILIDAD PARA'EL COI{TRATANTE" ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE
EFECTIVA LA GARANÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIÍIIO OCTAVO.. NORMATIVIDAD APLICABLE. . LA PARTES SE OBUGAN A SUJ
ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCION DE LA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO, A TO
Y CADA UNO DE LAS CI.AUSUI.AS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMIN
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE O

PÚBLICA Y SERvIcIoS RELAcIoNADos coN LA MISMA DEL ESTADo Y DEMÁS NoRMAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APUCABTES.

DECIÍIIO NOVEilO. . OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - TTO APLICA

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO,'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE PO

RAZóN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O pOR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 2lJ22, EN EL MUNICI
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

FIN DE TEXTO

TL4TL{UQUIT!PeC

I
¡

\

t

IN

E

OS
S,

NAS
AGA

N EBLq Mq6ITS

COI{ITÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIOÍIADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ21-2l¡24
H. AYUITTA]IIIENTO DEL T'IU]IICIPIO DE TIAT1AUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA Í{UÍIICIPAL
No coil/rrrTp/R33-Frsil-DF/ 22-2t24 I 0A6

vrcÉsrilo. - luRrsDrcclóN y TRIBUNALES coMpETENTEs. - PARA LA INTEGRACIóN y
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCIóN Y

DIRECCIOÑ DE
- OBRAS PÚBUCAS -
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C.P. EDITH NOTASCO LUCIO

TESORERO MUNICIPAL
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XYA GRUPO CONSTRUCTOR 5.A. DE C.V.

C. GUITTERMO CARMONA GÓMEZ

REPRESENTANTE tEGAT.

GUSTAVO O BENAVIDEZ SANCHEZ

DIRECTOR DE OBRAS PÚBUCAS.
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